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POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A 

 

 

 

 

En ZURICH. Ofrecemos la mejor solución de aseguramiento comprometidos con la gestion responsable  de la 

salud y seguridad durante nuestras operaciones, por lo anterior mantenemos altos estándares de seguridad vial a 

través de mecanismos de promoción y prevención para el control de los peligros viales y la  reducción de los 

riesgos de accidentes de tránsito. 

 

Confirmamos nuestro compromiso con la seguridad vial mediante las siguientes premisas: 

 

 Promover hábitos, comportamientos y conductas seguras en la vía para todos los actores viales 

 Mantener los vehículos en condiciones adecuadas 

 Identificar, evaluar e intervenir los riesgos en los desplazamientos misionales del personal.  

 Suministrar los recursos financieros, humanos y técnicos necesarios para el diseño, implementación, 

revisión y mejora del plan estratégico de seguridad vial.  

 Reducir la ocurrencia de siniestros viales en los desplazamientos en fin misional de la compañia  

 

 

Todo el personal de ZURICH se compromete con el cumplimiento de la normatividad legal vigente y los 

procedimientos internos establecidos en materia de seguridad vial al conducir tanto los vehículos de la compañía 

como los privados o alquilados, así como con la búsqueda del cumplimiento de los objetivos y la mejora continúan 

con el fin de disminuir la probabilidad de ocurrencia de accidentalidad vial  

 

 

Las obligaciones puntuales de cada uno de los actores viales y de la Compañía en General son desarrollados en 

RH05M15 Plan estratégico de seguridad vial 
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